
REQUISITOS PARA EL INGRESO A FACULTAD 
 

A)  
Para ingresar al CICLO BÁSICO de las Carreras de:  
CONTADOR PÚBLICO,  
LICENCIADO EN ECONOMÍA y  
LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN-CONTADOR se exigirá haber aprobado los 
estudios que se mencionan a continuación: 
 
ENSEÑANZA ENSEÑANZA SECUNDARIA: 
 
Ø BACHILLERATO DIVERSIFICADO - ORIENTACIÓN HUMANÍSTICA - OPCIÓN ECONOMÍA * 

Ø ORIENTACIÓN CIENCIAS SOCIALES – ÉNFASIS EN ESTUDIOS ECONÓMICOS * 
 
Ø BACHILLERATO CIENTÍFICO - OPCIÓN INGENIERÍA *** 
Ø ORIENTACIÓN CIENTÍFICO MATEMÁTICO – ÉNFASIS EN PROFUNDIZACIÓN MATEMÁTICA *** 
Ø ORIENTACIÓN CIENTÍFICO MATEMÁTICO – ÉNFASIS EN DISEÑO *** 
Ø ORIENTACIÓN ARTES Y COMUNICACIÓN – ÉNFASIS EN ARTE Y DISEÑO *** 
 
ENSEÑANZA TÉCNICO TÉCNICO-PROFESIONAL: 
 
Ø BACHILLERATO TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN o  

        CURSO TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN (1989) * 
Ø BACHILLERATO TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS * 

Ø BACHILLERATO TÉCNICO EN ORGANIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE TURISMO * 

 
Ø BACHILLERATO TÉCNICO EN MANTENIMIENTO Y PROCESAMIENTO INFORMÁTICO *** 
Ø BACHILLERATO TÉCNICO EN TERMODINÁMICA (FRÍO-CALOR) *** 
Ø BACHILLERATO TÉCNICO EN ELECTROMECÁNICA Y ELECTRÓNICA *** 
 
ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA: 
 
Ø CON LA ASIGNATURA MATEMÁTICAS SUPERIORES (o sus equivalentes en planes de 

estudios anteriores) APROBADA *** 
 



CONVENIOS 
 
Ø EGRESADOS DE LA ESCUELA MILITAR NAVAL. 
Ø EGRESADOS DE LA ESCUELA MILITAR AERONÁUTICA. 
Ø EGRESADOS DE LA ESCUELA MILITAR DEL EJÉRCITO. 
 
 
* Se admitirá la inscripción condicional con una asignatura previa, la que deberá aprobarse antes 
del 30 de abril del año en curso. 
Esta posibilidad no es de aplicación a los estudiantes que deban rendir el Curso Propedéutico de 
Contabilidad. 
 
*** Los estudiantes que presenten constancias de estudios previos con estas 
características serán inscriptos en forma CONDICIONAL a la aprobación del Curso 
Propedéutico de CONTABILIDAD, cuya fecha será establecida en el calendario de 
correspondiente a cada año lectivo 
 
 
 
B)  
Para ingresar a la Carrera de:  
LICENCIADO EN ESTADÍSTICA se exigirá haber 
aprobado los estudios * : 
 
Ø ENSEÑANZA SECUNDARIA o UTU: CUALQUIER BACHILLERATO DIVERSIFICADO QUE TENGA 

       MATEMÁTICA EN 6TO. AÑO  

Ø ORIENTACIÓN CIENCIAS SOCIALES – TODOS LOS ÉNFASIS 

Ø ORIENTACIÓN CIENTÍFICO MATEMÁTICO – TODOS LOS ÉNFASIS 

Ø ORIENTACIÓN CIENCIAS DE LA VIDA Y LA SALUD – TODOS LOS ÉNFASIS 

Ø ORIENTACIÓN ARTES Y COMUNICACIÓN – ÉNFASIS EN ARTE Y DISEÑO 
 

 * Se admitirá la inscripción condicional con una asignatura previa, la que deberá aprobarse antes 
del 30 de abril del año en curso. 
 
 


